
ACTA Nº 8 - Año 2014-----------------------------------------------------------------------------------  
Siendo las 14:45 hs. del día Jueves 03 de Julio del 2014 se reúne en sesión 
Ordinaria el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Fco.-Qcas. y 
Naturales con la presencia de la Decana Rosa Cattana, el Vicedecano Marcelo 
Fagiano, la Secretaria Técnica  Marcela Daniele, Secretaría Académica Teresa 
Quintero y el Subsecretario Técnico Francisco Bavera; los Consejeros Docentes, 
Jorge Angelini, Norma Gallardo, Ana Niebylski, María Marta Reynoso, Mariano 
Correa,  Mariana Reginato, Cesar Casale y Gabriel Planes; los Consejeros No 
Docentes, Martín Lillo y Marcelo Bueno; los Consejeros Estudiantiles, Giuliano 
Camiletti, María Ferrero, Mariano Politano y Bianca Opizzo; y los Consejeros 
Graduados, Veronica Fumero y Cristian Lepori.-------------------------------------------------- 
Consideraciones del acta de la reunión ordinaria de fecha 19-06-14. Se aprueba.----- 
2. Asuntos entrados-------------------------------- ---------------------------------------------------- 
2.a Expte. 113735. Seminario de posgrado “Análisis epistémico/cognitivo de 
situaciones-problemas y conflictos emergentes del proceso de enseñanza 
aprendizaje de los números decimales”. Pasa a la Comisión de Investigación, 
Posgrado y Transferencia.------------------------------------------------------------------------------ 
2.b Concursos Ayudantes de Segunda, Departamentos de Biología Molecular y 
Geología. Pasa a la Comisión de Enseñanza los dictámenes recibidos. Se aprueba 
modificación del calendario de llamado a concursos Ayudantes de Segunda para los 
restantes Departamentos.------------------------------------------------------------------------------ 
2.c Solicitud de aumento de dedicación Dra. Silvana Binotti. Departamento de 
Biología Molecular. Pasa a la Comisión de Personal.------------------------------------------- 
La Decana propone tratar los temas 2.d y 2.f de manera conjunta. Se aprueba.-------- 
2.d Análisis y propuesta de finalización de Primer Cuatrimestre. Se aprueba las 
modificaciones del calendario académico propuesta  por la Secretaria Académica.----  
Siendo las 16:55 hs. se pasó a cuarto intermedio.----------------------------------------------- 
Se retiró el Consejero Cesar Casale.---------------------------------------------------------------- 
Siendo las 17:05 hs. se retoma la sesión.---------------------------------------------------------- 
Luego de un extenso debate se presentan dos mociones. La moción 1 expresada 
por la Decana, “Sugerir se considere la posibilidad de programar las actividades 
obligatorias para la totalidad de los estudiantes de la asignatura considerando el 
cuarto llamado. En caso de no ser posible, se considere la inasistencia de los 
estudiantes que acrediten haber rendido examen en el cuarto llamado y se 
reprogramen para los mismos las actividades obligatorias”. Apoyaron la moción los 
Consejeros Gabriel Planes, Mariano Correa, Marcelo Bueno y Ana Niebylski. La 
moción 2 propuesta por el Consejero Mariano Politano, “Sugerir la programación de 
las actividades obligatorias teniendo en cuenta el cuarto llamado del turno  
julio/agosto. Establecer que no sean consideradas las inasistencias en las 72 hs. 
antes para aquellos estudiantes que justifiquen haber rendido examen mediante 
certificado expedido por registro de alumnos”. Apoyo la moción el Consejero Giuliano 
Camiletti. Se aprueba la moción 1 por 10 votos contra 6 votos.------------------------------
---------------------------------------------------------------------------  
2.e Solicitud de intervención de mesa examinadora. Se aprueba facultar a la 
Secretaría Académica, para que, junto con el director del Departamento de Química,   
seleccionen el tribunal examinador.------------------------------------------------------------------ 
2.f Propuesta de modificación de Calendario Académico. Presentada por el 
Consejero Mariano Politano. Tratada junto con el punto 2.d.---------------------------------- 
2.g Proyecto “Ciencia Callejera”. Presentado por Centro de Estudiantes de Ciencias 
Exactas. Se aprueba.------------------------------------------------------------------------------------ 



2.h Solicitudes de Adscripción en Extensión Prof. Patricia Valeria Cano y María de 
los Ángeles González. Departamento de Matemática. Pasa a Comisión de 
Investigación, Posgrado y Transferencia.----------------------------------------------------------- 
2.i Expte. Nº 112765. Informe de Comisión de Personal Promoción docente para 
cubrir un cargo de Profesor Asociado dedicación exclusiva. Departamento de 
Ciencias Naturales. Orientación docente Epistemología e Historia de las Ciencias 
(Cód. 2072) y Didáctica de las Ciencias (Cód. 1952). Propuesta de designación Dra. 
Alcira Rivarosa. Se propone su designación y se eleva al Consejo Superior.------------ 
2.j Informe de Comisión de Personal. Concurso Abierto para cubrir un (1) cargo de 
Profesor Adjunto Efectivo con dedicación Exclusiva. Departamento de Computación. 
Orientación Docente: Programación Avanzada (Cód. 1948). Se aprueba declarar 
abierto el llamado a concurso.------------------------------------------------------------------------- 
2.k Informe de Comisión de Personal. Promoción para la provisión de un (1) cargo 
de Profesor Asociado Efectivo con dedicación Exclusiva. Departamento de 
Computación. Orientación Docente: Programación Avanzada (Cód. 1948). Se 
aprueba declarar abierto el llamado a promoción.------------------------------------------------ 
2.l Expte. Nº 112580. Dictamen del Jurado. Concurso Docente para cubrir un (1) 
cargo de Profesor Titular Efectivo, dedicación Exclusiva. Orientación Docente: 
Biología General. Departamento de Ciencias Naturales. Pasa a Comisión de 
Personal.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Despachos de Comisiones------------------------- ---------------------------------------------- 
3.1 Comisión de Investigación, Posgrado y Transfere ncia-------------------------------
- 
3.1.a Expte. 113.351. Convenio UNRC-Empresa INBICOR ARGENTINA S.A.. Se 
aprueba el convenio y se eleva al Consejo Superior.-------------------------------------------- 
3.1.b Expte. 86.739-3. Protocolo de Trabajo UNRC y Empresa OSCAR PEMAN Y 
ASOCIADOS S.A.. Se aprueba el protocolo y se eleva al Consejo Superior.------------- 
Siendo las 18:00 hs. se da por finalizada la sesión.--------------------------------------------- 
 
 
 
 
 


